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Clase: Sup: Superior; E: Entrada; PL: Policía Local; 
CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios; AUX: 
Auxiliar; M: Media

Tipo: F: Funcionario; L: Laboral; FE: Funcionario de 
Empleo

Provisión: C: Concurso; LD: Libre Designación

Situación: C: Cubierta; V: Vacante

Observaciones: (1): Proceso funcionarización; (2): 
Plan Estabilidad de Empleo; (3): Promoción interna; (4): 
Vacante

Mula, 22 de diciembre de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, José Iborra Ibáñez.

——

Mula

980 Bases de la convocatoria de oposición libre 
para proveer dos plazas de Agente del Cuerpo 
de Policía Local.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal 
de este Ayuntamiento, convoca oposición para proveer dos 
plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local. La convoca-
toria se regirá por las siguientes

BASES

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
como funcionarios de carrera, mediante oposición libre, de 
DOS plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacan-
tes en la plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento, dotadas con los emolumentos correspondientes al 
grupo «C», e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
2006 con la clasificación y denominación siguiente:

- Grupo: «C» (según artículo 25 de la Ley 30/1984).

- Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales.

- Clase: Policía Local.

- Denominación: Agente de la Policía Local.

El número de plazas de esta convocatoria podrá in-
crementarse con las contempladas en la Oferta de Empleo 
Público adicional que se apruebe con posterioridad, siem-
pre que aquella se haya publicado antes del comienzo del 
primer ejercicio de la oposición. El número definitivo de las 
plazas objeto de esta convocatoria, se publicará antes del 
comienzo del primer ejercicio de la oposición.

Segunda: Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la misma 
en el « Boletín Oficial del Estado».

Tercera: Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas, será necesario reunir los siguientes requisitos, to-
dos ellos referidos a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias:

- Ser ciudadano español.

- Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los treinta, en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de instancias.

- Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o 
tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años, o en condiciones de obtener cual-
quiera de ellos en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias.

- Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-
bres y 1,65 las mujeres.

- Estar en posesión de los permisos de conducir de 
las clases A, B y BTP o equivalentes.

- No estar inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de la función pública ni haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le im-
pida realizar las funciones propias de la profesión, de con-
formidad con el Anexo I de esta convocatoria.

- Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

- Comprometerse a portar armas y a usarlas, me-
diante declaración jurada que deberá acompañarse a la 
instancia para participar en el proceso selectivo, confor-
me al modelo que se adjunta como Anexo III a la presente 
convocatoria.

B) Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en la oposición, 
serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, en el modelo 
que figura como Anexo II de esta convocatoria, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
en el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el 
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

En la solicitud se deberá manifestar que se reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en el apar-
tado A) de estas Bases, referidas a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de la misma. A la solicitud, se 
acompañaran:

1. Fotocopias compulsada del D.N.I.

2. Fotocopia compulsada de los carnés de conducir.

3. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

4. Declaración jurada que figura como anexo III.

5. Justificante acreditativo del ingreso de los dere-
chos de examen, fijados en la cantidad de 18 euros, en la 
cuenta c.c.c. 2043.0009.96.0101000016, abierta en Caja 
Murcia, oficina principal de Mula.
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También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Quedarán exentos del ingreso de los derechos de 
examen todos los aspirantes que acrediten, con certifi-
cación del INEM, que son demandantes de empleo y se 
encuentran en esta situación durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de 
instancias de la presente convocatoria.

C) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Corporación Municipal dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada provisionalmente la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con 
indicación de los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Relación de aspirantes excluidos.
c) Indicación del plazo de 10 días hábiles para la 

subsanación que se concede a los excluidos.
d) Indicación de que, en el caso de no existir recla-

maciones, la mencionada resolución, se considerará ele-
vada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

e) Número definitivo de plazas objeto de la convoca-
toria, en su caso.

f) Lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.
g) Composición del Tribunal calificador.
Cuarta: Tribunal.
 1. El Tribunal calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
-  Presidente: El de la Corporación o miembro de la 

misma en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la 

misma en quien delegue que actuará con voz y sin voto.
- Vocales:
- El Jefe del Cuerpo de Policía Local o funcionario en 

quien delegue.
- Un Policía Local de igual o superior categoría, pro-

puesto por los sindicatos que hayan obtenido un 10% o 
más delegados de personal en el Ayuntamiento.

- Un funcionario de carrera perteneciente a igual o 
superior grupo de titulación.

- Un representante de la Consejería de Presiden-
cia de la Región de Murcia o Funcionario de la misma en 
quien delegue.

- Asesores: El Tribunal podrá nombrar asesores es-
pecialistas para todas o alguna de las pruebas, que presta-
rán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

2. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3. Los vocales del Tribunal serán funcionarios de ca-
rrera, que deberán poseer un nivel de titulación igual o su-
perior al exigido para la plaza convocada.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, debiendo comunicar la abstención 
a la autoridad convocante, pudiendo también los aspiran-
tes recusarlos.

6. No podrán formar parte de los Tribunales quienes 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los tres años inmediatamente ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

7. A efectos de percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal, se fija la categoría segunda de las 
establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, o disposición 
posterior que lo modifique.

Quinta: Fases de proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de dos fases:

1. Oposición libre.

2. Curso selectivo de formación.

Sexta: Fase de oposición.

A) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición.

1. Los ejercicios de la fase de oposición darán co-
mienzo una vez transcurrido, al menos, un mes desde la 
publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

2. Con una antelación de, al menos, quince días na-
turales, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región » y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, el lugar, día y 
hora de comienzo de la primera prueba de la oposición.

3. Las restantes comunicaciones correspondientes a 
la convocatoria se expondrán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo cuya du-
ración será de un mínimo de cuatro días y un máximo de 
veinte días naturales.

5. Los aspirantes serán convocados en llamamien-
to único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización 
del ejercicio en cuestión.

6. Para práctica de los ejercicios que no se realicen 
conjuntamente, se procederá a realizar un sorteo entre los 
presentes a fin de dictaminar el orden, el cual quedará es-
tablecido también para los siguientes.

7. Con el fin de garantizar el anonimato de los aspi-
rantes en la realización de los ejercicios, y siempre que las 
características de los mismos lo permitan, no podrá cons-
tar ningún dato de identificación personal de los mismos en 
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la parte inferior de la hoja normalizada de examen que se 
entregará a los aspirantes y que habrá de ser recogida por 
el Tribunal calificador. El Secretario del Tribunal separará 
la parte superior e inferior de las hojas de examen, que 
irán partidas por la línea de puntos, guardando aquellas 
en sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde 
constarán los datos del opositor, figurará un número, que 
será el mismo que irá impreso en la parte inferior de la hoja 
de examen, y que será el que permitirá la identificación del 
aspirante una vez corregido el correspondiente ejercicio.

B) Ejercicios de la oposición La oposición constará 
de 4 pruebas, todos ellas de carácter obligatorio y elimi-
natorio:

Primer ejercicio: Pruebas de aptitud psicotécnica.
Consistirá en la realización de pruebas de aptitud 

psicotécnica dirigidas a determinar la aptitud psicológica y 
adecuación al perfil del puesto de Policía Local, pudiéndose 
realizar una entrevista personal con los aspirantes.

La duración de este ejercicio será determinada por 
el Tribunal.

El Tribunal deberá contar con el asesoramiento de 
Licenciados en Psicología.

La calificación de la prueba será de «apto» y «no apto».
Segundo ejercicio: Pruebas de aptitud física.
Constará de tres pruebas, todas ellas eliminatorias, 

que se realizarán por el siguiente orden:
a) Reconocimiento médico. Se regirá por el cuadro 

de exclusiones que figura en el Anexo I del Decreto Re-
gional n.º 82/1990, de 16 de octubre, (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia n.º 251 de 31 de octubre de 1990), que 
podrá obtenerse en la www.carm.es/cpres

b) Tallado. Se procederá al tallado de los aspirantes 
que hayan superado la prueba anterior. Quedarán elimina-
dos aquellos aspirantes que no alcancen el mínimo exigido 
en la Base tercera.

c) Pruebas de aptitud física. Este ejercicio consisti-
rá en superar todas y cada una de las pruebas de salto 
de longitud a pies juntos; flexiones de brazos en barra ho-
rizontal; carrera de velocidad de 50 metros y carrera de 
resistencia de 1.000 metros, descritas en el Anexo II del 
Decreto 82/ 1990, de 16 de octubre.

Para la realización de las pruebas, los opositores de-
berán presentarse provistos de camiseta, pantalón y zapa-
tillas deportivas.

El Tribunal podrá acordar en cualquier momento la 
realización de controles antidoping, para detectar la pre-
sencia de sustancias prohibidas conforme a las normas 
establecidas por el Consejo Superior de Deportes y de-
más organismos competentes, procediéndose en su caso, 
a la eliminación de los aspirantes que dieran positivo.

Para la realización de estas pruebas, el Tribunal 
contará con el asesoramiento de profesionales especialis-
tas. La calificación de este ejercicio será de «apto» o «no 
apto». Los declarados no aptos quedarán eliminados. 

Tercer ejercicio: Ejercicio escrito.
Constará de dos pruebas, ambas eliminatorias:
a) Contestar un tema extraído al azar de entre los 

que figuran en el Anexo IV de estas Bases.

b) Ejercicio de redacción sobre un tema seleccionado 
libremente por el Tribunal, relacionado con el temario.

El ejercicio tendrá una duración máxima de tres ho-
ras, determinado el Tribunal la duración de cada una de las 
pruebas. En éste ejercicio se valorará la claridad de expo-
sición del tema, la facilidad de expresión escrita y esencial-
mente, los conocimientos sobre la materia. Cada una de 
las pruebas de este ejercicio, se calificará de cero a cinco 
puntos, siendo necesario para superarlas obtener la califi-
cación de 2,50 puntos en cada una de ellas. La puntuación 
del ejercicio será la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las dos pruebas.

Cuarto ejercicio: Ejercicio Oral.
Consistirá en exponer oralmente durante cuarenta 

y cinco minutos, tres temas de los cuatro elegidos por 
sorteo por los aspirantes, uno de cada grupo del temario 
que figura como Anexo IV de ésta convocatoria. La cele-
bración de este ejercicio será pública. Se valorarán los 
conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez de-
sarrollados los dos primeros temas o transcurridos veinte 
minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia 
notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste 
a que desista de continuar el ejercicio. El opositor dis-
pondrá de diez minutos para preparar o esquematizar su 
exposición.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, 
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre la materia 
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera explicaciones 
complementarias.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, 
siendo necesario para superarlo obtener la calificación mí-
nima de cinco puntos. 

C) Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y se calificarán de 

la siguiente forma:
1. Los ejercicios primero y segundo serán calificados 

como «apto» o «no apto».
2. Los ejercicios tercero y cuarto serán calificados 

cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes 
que no alcancen como mínimo una calificación de cinco 
puntos.

La calificación obtenida por cada aspirante será 
la media de las otorgadas, de forma secreta y mediante 
papeleta, por los miembros del Tribunal calificador, des-
echándose las calificaciones que excedan de 1,50 puntos, 
en más o en menos de la media, en cuyo caso, se obten-
drá una nueva y definitiva nota media.

3. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que 
hayan superado los distintos ejercicios se harán públicas 
mediante relaciones que se expondrán en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en el lugar donde se cele-
bren las pruebas.

D) Relación de opositores seleccionados.
1. La calificación final se realizará una vez finaliza-

da la calificación de los aspirantes que hayan superado el 
ejercicio cuarto de la oposición, y resultará de la suma de 
las calificaciones obtenidas en los ejercicios tercero y cuar-
to, cuyo resultado permitirá confeccionar una relación de 
aspirantes por orden decreciente de puntuación. 
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2. El Tribunal elevará al Sr. Alcalde, propuesta de 
aprobados a favor de tantos aspirantes como número de 
plazas convocadas.

3. Asimismo, elevará al Sr. Alcalde una relación comple-
mentaria, que comprenderá los aspirantes que, habiendo apro-
bado todos los ejercicios, no hayan sido seleccionados, por or-
den de puntuación alcanzada, para ser nombrados en el caso 
de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase, o 
no llegase a tomar posesión. La inclusión en la citada relación 
complementaria no otorgará derecho alguno, ni expectativa de 
nombramiento, ni percepción de remuneraciones.

4. Las resoluciones del Tribunal se publicarán simul-
táneamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Presentación de documentos. Curso de se-
lectivo de formación.

A) Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo 

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente en 
que se haga pública en el Tablón de Anuncios la relación. 
de seleccionados, los documentos originales o debidamen-
te compulsados, acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener el anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Admi-
nistración de la que dependieren, en la que conste su condi-
ción y demás circunstancias de su expediente personal.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados, no presentaran la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho al 
nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia.

4. En el supuesto de que alguno de los aspirantes 
seleccionados no llegare a ser nombrado por fallecimiento, 
renuncia o por no reunir los requisitos exigidos, o no lle-
gase a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal selec-
cionador, para que eleve propuesta de aprobado, a favor 
del siguiente opositor en puntuación, de conformidad con 
la relación complementaria.

5. Una vez aportada la documentación, se dictará por 
el órgano municipal competente la correspondiente reso-
lución de nombramiento como funcionario en prácticas de 
los aspirantes seleccionados que hayan acreditado reunir 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

5. Los aspirantes deberán tomar posesión como fun-
cionarios en prácticas, y prestar el juramento o promesa 
legalmente establecidos, en el plazo máximo de 30 días, a 
partir de la fecha de notificación del nombramiento.

6. El periodo de prácticas se prolongará hasta que el 
funcionario haya superado, y por una sola vez, la fase del 
curso selectivo de formación.

B) Curso de selectivo de formación.
1. Los opositores seleccionados, deberán superar un 

curso selectivo de formación teórico-práctico, impartido u 
homologado por la Escuela de Policías Locales de la Re-
gión, en el que se exigirá obtener la calificación de «apto».

2. Los aspirantes ostentarán durante la realización 
del curso selectivo la condición de funcionarios en prácti-
cas, con los derechos económicos inherentes a la misma.

3. Cualquier falta de asistencia no justificada durante 
la realización del curso, conllevará la disminución propor-
cional de los derechos económicos.

4. Cuando durante el desarrollo del curso selectivo, 
se detectare que el aspirante observare una conducta no 
ajustada a las normas del Curso Selectivo aprobadas por 
la Escuela de Policías Locales, sobre faltas de asistencia, 
puntualidad, trato con el profesorado o compañeros, o com-
portamientos o conductas que puedan desmerecer el buen 
nombre de la Institución Policial a la que aspiran pertenecer, 
se dará cuenta de tal situación al Sr. Alcalde-Presidente, 
que resolverá lo conveniente, oído el interesado, pudiéndo-
se adoptar la resolución de pérdida de la condición de fun-
cionario en prácticas y baja en el Curso Selectivo.

5. El aspirante que no supere el Curso selectivo, per-
derá todos los derechos a su nombramiento como funcio-
nario de carrera, declarándose mediante resolución moti-
vada del Sr. Alcalde.

Octava. Nombramiento como funcionario de carrera.
Los aspirantes que hayan superado el curso selecti-

vo de formación, y declarados aptos por la Escuela de Po-
licías Locales de la Región, serán nombrados funcionarios 
de carrera, publicándose en el Boletín Oficial de la Región, 
y deberán tomar posesión en el plazo de diez días desde 
la notificación del nombramiento.

Novena. Régimen de la convocatoria. Incidencias.
1. La presente convocatoria se realiza de confor-

midad con lo establecido en la Legislación Básica sobre 
Régimen Local; Legislación Básica sobre Función Pública; 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre; Ley 4/1998, de 22 de 
julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región 
de Murcia; Decreto 82/1990, de 16 de octubre; y supleto-
riamente, por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en 
las presentes Bases, y siempre que no se oponga a las mis-
mas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

3. Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier 
momento del proceso selectivo, de que alguno de los as-
pirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Sr. Alcalde, haciendo constar 
las causas que justifiquen la propuesta.

Décima. Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I: cuadro de exclusiones y pruebas de apti-
tud física recogidas en el Decreto Regional n.º 82/1990, de 
16 de octubre (BORM 251 de 31 de octubre de 1990) que 
se puede obtener en la www.carm.es/cpres.
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El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y 
Manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, comprometién-
dose a acreditar documentalmente los mismos.

............................., a ............ de ............................. 200.....
(Firma del interesado)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MULA
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ANEXO III: Modelo declaración jurada

D. ................................................, con D. N. I. n.º ......
......................, declara bajo juramento o promete, a efectos 
de su participación en el proceso selectivo para ingresar 
como Agente del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamien-
to de ……………., que se compromete, en caso de ser 
nombrado Agente del Cuerpo de Policía Local, a portar el 
arma reglamentaria y en su caso, llegar a utilizarla, según 
la normativa vigente.

, a …… de……..de

ANEXO IV: TEMARIO

GRUPO I

Derecho Constitucional Derecho Administrativo

General. Derecho Administrativo Local.

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tri-
bunal Constitucional. y funciones. La elaboración de las 
leyes. El Gobierno. El poder judicial.

3. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. La Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Estatuto de autonomía y organización institu-
cional. 

4. Fuentes del derecho. El principio de legalidad. La 
jerarquía normativa.

5. La Administración Local. Principios constitucionales. 
Entidades Locales. El Municipio: concepto y elementos.

6. Organización del Municipio. Competencias. El 
Ayuntamiento: su composición y competencias. El Ayun-
tamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde: 
naturaleza del cargo, atribuciones y nombramiento. Los 
Tenientes de Alcalde. Los Concejales. Régimen de dele-
gaciones.

7. La potestad reglamentaria de las Entidades Loca-
les. Límites. Ordenanzas y Reglamentos. Clases. Procedi-
miento de aprobación. Bandos.

8. El procedimiento administrativo común. El proce-
dimiento administrativo local. Los actos y acuerdos de los 
entes locales. Notificaciones. Denuncias. Los recursos ad-
ministrativos. El recurso contencioso administrativo.

9. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los 
funcionarios locales: concepto y clasificación. Ingreso.

Situaciones. Derechos y deberes. Derecho de sindi-
cación.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública.

GRUPO II

Derecho Administrativo Policial. Derecho Procesal.

11. La Policía. Concepto y funciones en el Estado 
Social y Democrático de Derecho. Etica policial. Normativa 
internacional sobre Deontología Policial.

12. El sistema policial español. La Ley Orgánica 2/ 
1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Principios

básicos de actuación.

13. La Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de 
las Policías Locales de la Región de Murcia.

14. La Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

15. La Policía comunitaria: la Policía de barrio. La 
prevención policial.

16. La Ley de Enjuiciamiento Criminal: la Policía Ju-
dicial. Concepto. Funciones. Normativa reguladora. Pro-
cedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados 
delitos y faltas. Procedimiento abreviado.

17. La detención. Casos en que procede la deten-
ción. Requisitos. Supuestos especiales. Tratamiento de los 
detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia letra-
da. Puesta a disposición judicial de los detenidos.

18. El atestado. Concepto, naturaleza y valor proce-
sal. Requisitos de fondo y forma. Actuaciones sumariales. 
Inspección ocular. Cuerpo del delito. Identificación del delin-
cuente. Declaraciones de los procesados y de los testigos.

19. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, de «Ha-
beas Corpus». La entrada y registro en locales cerrados.

20. Derechos y deberes de los extranjeros en España.

21. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la Responsabilidad Penal de los Menores.

GRUPO III

Derecho penal

22. El Derecho Penal y sus principios generales. De-
litos y faltas en la legislación española: concepto y

diferencias. Los elementos de delito. 

23. Personas responsables. Responsabilidad crimi-
nal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal: eximentes, atenuantes y agra-
vantes.

24. Las penas: concepto, fines, clases y efectos. Es-
pecial referencia a las penas privativas de libertad y formas 
sustitutivas.

25. El Código Penal Español. Delitos contra la vida y 
la integridad corporal. El homicidio y sus formas. El abor-
to. Las lesiones. Delitos contra la libertad. La violencia do-
méstica.

26. Delitos contra la libertad sexual. Omisión del de-
ber de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho

a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. 
Delitos contra el honor. Delitos contra las relaciones fami-
liares.

27. Delitos contra el patrimonio y contra el orden so-
cioeconómico. Delitos contra la Hacienda Pública y contra 
la Seguridad Social. Delitos contra los derechos de los tra-
bajadores.

28. Delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.
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29. Delitos contra la Seguridad colectiva. De las fal-
sedades.

30. Delitos contra la Administración Pública. Deli-
tos contra la Administración de Justicia. Delitos contra la 
Constitución.

31. Delitos contra el orden público. Delitos de traición y 
contra la paz e independencia del Estado y relativos a la De-
fensa Nacional. Delitos contra la Comunidad Internacional.

32. Las faltas. Faltas contra las personas, contra el 
patrimonio, contra los intereses generales y contra el or-
den público.

GRUPO IV

Tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 
Transportes.

33. Texto articulado sobre la Ley de Tráfico, Circula-
ción de vehículos a motor y Seguridad Vial. Competencias 
de los municipios en la materia. Disposiciones vigentes del 
Código de la Circulación.

34. El Reglamento General de Circulación.

35. El Reglamento general de conductores. Permisos 
de conducir. Clases y validez. Licencia de conducción de 
ciclomotores.

36. Reglamento general de vehículos. Requisitos 
que han de reunir los vehículos para circular por la vía 
pública: administrativos, técnicos y de identificación.

37. Procedimiento sancionador en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

38. La conducción bajo la influencia de bebidas al-
cohólicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Al-
coholemia. Estudio de los preceptos de la normativa de 
seguridad vial y en el Código Penal

39. La retirada de vehículos de la vía pública. Estudio 
de los preceptos contenidos en la normativa de seguridad 
vial. Vehículos abandonados.

40. Transporte de viajeros y mercancías: estudio de 
los principales preceptos contenidos en la normativa de 
seguridad vial y en la legislación de trasportes.

41. El transporte de mercancías peligrosas.

——

Mula

981 Nombramiento de funcionarios en prácticas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, se hace público que, como resultado 
de las pruebas selectivas convocadas al efecto, propuesta del Tribunal Calificador y por Resolución del Concejal Delegado 
de Personal de 24 de noviembre de 2006, se nombran funcionarios en prácticas a las personas que a continuación se rela-
cionan:

NOMBRE Y APELLIDOS D. N. I. T I P O  DENOMINACIÓN

D. Antonio Jesús Moreno García 48427830 L Funcionario en prácticas Agente de la Policía Local

D. Fulgencio Antonio Palazón Hernández 52809261 L Funcionario en prácticas Agente de la Policía Local

D.ª  Dolores Córdoba Cánovas 48478990 G Funcionario en prácticas Agente de la Policía Local

Mula, 19 de diciembre de 2006.—El Concejal Delegado Personal, Cristóbal Moreno Gutiérrez.

——

Mula

1011 Padrón suministros, correspondientes al 
cuatro trimestre de 2006.

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de Su-
ministro de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Tasa de Recogida de Basuras, correspondiente al cuarto 
trimestre 2006, quedan dichos documentos con sus ante-
cedentes y justificantes expuestos al público, durante el 

plazo de un mes, a partir de su inserción en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, para presentar reclamacio-
nes y alegaciones. Caso de no producirse se considerará 
definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se 
iniciará el correspondiente período de cobranza en volun-
taria.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Mula, 17 de enero de 2007.—El Alcalde-Presidente, 

José Iborra Ibáñez.


